
 

 

QUILLA-23-169585 

 

Barranquilla, 29 de agosto de 2023 

 

 

 

Señora 
ANA BEATRIZ MARTINEZ MEJIA 
Dirección: Carrera 26 # 68B-66  
Calle 119 # 26-49 La Pradera  
Correo: limahache73@hotmail.com    
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 041 del 29 de agosto del 2023 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 041 del 29 de agosto del 2023, por la cual se resuelve la procedencia del 
recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria instaurado por la señora ANA 
BEATRIZ MARTINEZ MEJIA, contra el ciudadano EUGENIDES GUTIERREZ AYALA, respecto 
del inmueble ubicado en la carrera 26 No. 68B-66 barrio San Felipe de esta urbe. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 041 del 29 de agosto del 2023, la cual consta de seis (06) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Seis (06) folios. 
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